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I. Exhortación del Excmo. Prelado con motivo de la peregr inación 
española á Roma.—11. Decreto de la Sagrada Congregación de 
Ri tos sobre la fest ividad de la Virgen del Buen Consejo.—III. CoUa-
tio moraiis pi'o menne Septembri.i.—IV. Circulares de la Secretan'ii-
de Cámara: a) Referente al Seminario, h) Sobre nombramientos de 
Arciprestes, c) Anunciando la Santa Visita, d) Solare rendición de 
cuen tas de Bulas. —V. Declaraciones del Sr. Comisario general de 
la Santa Cruzada.—VI. Bases para la peregrinación á Uoma.— 
VII . Necrología. 

EL OBISPO DE S A L A M A N C A 
A SUS AMADOS DIOCESANOS 

Llégase ya el momento de real izar la idea iniciada ci) 
el último Congreso Católico, celebrado en Sevilla, referen-
te á la peregrinación española á Roma. Cuando de todas 
las par tes del mundo han acudido millares de fieles á 
post rarse á los piés de Su Santidad, y ofrecerle, con moti-
vo de su jubileo Episcopal, testimonio inquebrantable de 
amor y adhesión á su augusta Persona, toca ahora su vez 
á España , que no desmentirá su gloriosa tradición de hi ja 
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amant ís ima del Vicario de Jesucristo y de nación genuina-
niente católica, cuyos más ricos y envidiables blasones le 
conquistara la acrisolada fe de nuestros mayores. Es cues-
tión de honor pa ra los españoles mostrar pa lmar iamente á 
las naciones europeas que no se ha empañado el brillo de 
nuestra fe, ni se han amenguado los tesoros de nuestra pie-
dad é hidalguía. Es deber también suyo rendir á su Padre 
común el homenaje del más acendrado cariño, acudiendo 
al Vaticano á rodear de prestigio y veneración el solio de! 
Augusto Anciano, que los espera pa ra bendecirles y estre-
charlos entre sus brazos. Es ocasión de mostrar á los ene-
migos del Pontificado, que en vano t ra tan de tener en pri-
siones al inerme y al desvalido, porque una protesta uná-
nime, imponente y magnífica brota espontáneamente de los 
católicos de todo el mundo, y que si nosotros no hemos sido 
los primeros en tomar par te en esta manifestación esplén-
dida, somos, tal vez, los más y , sin duda alguna, los que 
con mayor entusiasmo pedimos con gritos del a lma la rei-
vindicación de los derechos soberanos del Pontífice, y su 
necesaria independencia, para lograr lo cual están dis-
puestos nuestros pechos á de r ramar la última gota de su 
sangre . Esto ha de significar la peregrinación española. 
Este es el consuelo que han de l levar los peregrinos al áni-
mo atribulado del Papa . 

Circunstancias especlalísimas han retrasado la salida 
de la anunciada peregrinación. Nunca, sin embargo, es 
t a rde para las grandes empresas. La peregrinación espa-
ñola será digno coronamiento de las fiestas jubi lares de 
Su Santidad y echará un sello de oro en esta e tapa de la 
gloriosa historia del Pontificado del inmortal León XI I I . 

Nós tuvimos ya la-inmensa dicha de besarle sus piés y 
entregar le el óbolo de la piedad de nuestra querida diócesi, 
al hacer la visita ad Limina Apostolorum y en retorno á 
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muestra generosidad, la inagotable d e l Papa se der ramó 
•en bendiciones para vosotros, hijos muj ' queridos, á quie-
nes hubiéramos deseado tener presentes en aquellos solem-
nísimos momentos, para que, como Nós, hubiérais escu-
chado las f rases de dulzura que brotaban de los labios del 
bondadoso Anciano, que á nuestros ojos aparecía como el 
oráculo de la verdad y de la esperanza, laureado por la 
embelesadora é irresistible claridad de su talento privile-
giadísimo. 

Pero si entonces no fuisteis á Roma, no desaprovechéis 
ahora la coyuntura propicia que se os presenta. No os pa-
réis en pequeneces de molestias y sacrificios. No os ame-
drenten tampoco temores infundados de peligros en vues-
t r a salud. La atmósfera se ha purificado ya . El cielo de 
I ta l ia vuelve á mostrar sus sonrisas al anuncio de que van 
á contemplarle vuestros ojos, y las bar reras desaparecen, 
y los obstáculos se a l lanan en presencia del hijo que, re-
•bosando amor, corre á consolar al Padre ausente, del que 
«spera recibir un ósculo de inefable t e rnura . 

No os contentéis con vuestra limosna: esa dádiva ben-
dita que por nuestras manos ofrecisteis al más pobre de 
los Soberanos. Necesita también el Vicario de Jesucristo 
otras ofrendas que derramen sobre su angustiado espíritu 
el bálsamo del consuelo; sabe que le amáis, y por eso mis-
mo quiere verse rodeado de vosotros y que llenéis el vacio 
•que en su derredor t ra tan de hacer hijos ingratos y desna-
turalizados. Y de este modo haréis ver á la impiedad en-
tronizada, que para poner su pié de hierro en el lugar 
santo, se ha rá preciso que antes destruya una mural la 
fori isima: la mural la fo rmada por corazones sin cuento, 
dispuestos al martir io por amor^del Papa . 

Las facilidades que se os prestan pa ra el viaje os ser-
v i r án de mayor aliento pa ra tomar parte en la peregrina-
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ción. Las Jun tas organizadoras no han perdonado medio-
ai efecto de que aun las personas menos dotadas de bie-
nes de for tuna no se priven de cooperar á esta brillante 
manifestación de la fe de los españoles. Ora, pues, salien-
do desde Madrid, bien desde Barcelona ó Valencia, en la 
forma y con sujeción á las bases que se publican en este 
Boletín, podéis hacer un viaje que ha de serviros de g ran 
contento por los fines santos que le inspira. 

Una decisión pronta y enérgica es lo que necesitáis,, 
amadísimos diocesanos. Dios ha rá lo demás. Las dudas 
que se os ocurran podréis consultarlas con la Jun ta dioce-
s a n a , en este nuestro palacio episcopal; pero como el 
tiempo urge, porque se ha de dar cuenta en breve plazo á 
la J u n t a central , conviene que los que se decidan á ir á. 
Roma, nos lo avisen enseguida pa ra formar las listas-
oportunas y determinar lo que sea necesario. 

Esperando que habréis de corresponder á la invitación 
de vuestro^Prelado, os bendice de corazón t en el nombre 
del Padre f y del Hijo f y del Espíritu Santo. Amén. 

Sa lamanca 28 de Agosto de 1893. 

t EL OBISPO DE SALAMANCA. 

Léanse estas letras en el ofertorio de Ja misa parroquial al si-
gu ien te día de su recibo. 

S A L A M A N T I N A 
Rmus. Dnus. Thomas Camara y Castro, Episcopus Sa-

lamant in . una cum suo Rmo. Capitulo, Sanctissimum Do-
rainum Nostrum Leonem Papam XII I suplex rogavit , ut in 
Kalendar io ac Propio ad usum Cleri totius dioeceseos Sa-
lamant inae , die 26 Aprilis, sub ritu Duplicis majoris inse-
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r i va lea t festum Beatae Mariae Virginis de Bono Consilio 
cum offlcio et Missa die 18 Decembris 1884 concesis. Sa-
c r a porro Rituni Congregatio, utendo facul ta t ibus sibi ab 
eodem Ssmo. Domino Nostro specialiter tributis, benigne 
precibus annuit : servatis . Rubricis. Gontrariis non obs-
tantibus quibuscumque. Die4 Feb rua r i i l 893 .—tCa j .Ca rd . 
Macella Praef.—Locus sigilli.—Vine. Nussi Secr. 

COLLATIO MORALIS PRO M E N S E S E P T E M B R I S 
QU£STIO DOCTRINALIS 

Utruni in humanis actibus inveniatur voluntarium? 
D. Th. 1-2.=^®, q. VI, a . 1. 

C A S U S C O N S C I E N T I / E 

Titius, Sacerdos ciijusdana paroeciae ab aliquibus annis 
curgim ger.ehat, quin verbum divinum populo nunt iare t , 
nisi in festo Titularis et Triduo Majoris Hebdomadis, eo 
quod inercedem pro concionibus accipiebat a pia Confra-
terni tate in Ecclesia existente. Fact is spiritualibus exerci-
tüs, máxime se doluit de sua cuipabili omissione, quare in 
paroeciam reversus ómnibus Dominicis et festis praedica-
bat et quidem cum facil í tate et brevi ta te sermonis. Sed 
populus, ad hoc per tan longuni tempus non solitus, in pr i -
mis taedium sentiebat, postea vero magna ex par te homi-
num e templo exibat nec rever teba tur ad Sacriflcium. 

Quaeri tur 1° Quid sit voluntarium et quotuplex? 
2° Quid requiri tur ut effectus ex causa proveniens sit 

morali ter imputabilis? 
3." Utrum peccata non audiendi sacrum imputabi l ia 

sint Titio in casu? 
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S E C R E T A R I A D E CÁMARA 

Circular. 
Próximo ya á comenzar el curso de 1893-1894, para ' los 

estudios que han de tener lugar en nuestro Seminario Con-
cilar, y á fin de que pueda llegar á noticia de todos aque-
llos á quienes interese, el Excino. Prelado ha creído con-
veniente acordar que se publique lo siguiente: 

1.° La matricula se ha rá en la Secretaria del Semina-
rio, desde el 1.° al 30 de Septiembre y horas de nueve á 
once y media de la mañana y de t res á cinco de la tarde. 

2.° El plazo para los exámenes extraordinarios du ra rá 
también desde el 11 al 80 de Septiembre, \^eriflcándose 
aquéllos de nueve á once y media de lii mañana . 

S.'' Bien quisiera S. E. I. , pa ra corresponder á lo pre-
ceptuado en el Concilio de Trento, que todos los alumnos 
del Seminario fue ran internos. Mas como esto es muy difí-
cil, desearla que el número de externos fuera el menor 
posible. 

4.° Todo extradiocesano que desee ingresar en este Se-
minario, lo pedirá en solicitud que dirigirá á S. E. I. y que-
puede ent regar en la Secretaría de aquel centro de ense-
ñanza . 

A esta solicitud acompañará , conforme el acuerdo to-
mado por los ER. Prelados de la provincia eclesiástica en 
la conferencia que poco há tuvieran en Valladolid, un 
certificado de buena conducta, expedido por los párrocos 
respectivos y los superiores de los establecimientos donde 
anteriormente hubieren cursado los exponentes, cert i f ica-
do que ha de tener la aprobación del Prelado de origen y 
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que puede sustituirse, si asi place al interesado, por tesii-
moniales que le otorgue el Obispo de su diócesi. 

5.° Las solicitudes pa ra a lcanzar gracias en las matr í -
culas ó pensiones, serán dirigidas también al excelentisi-
simo Sr. Obispo, antes del 15 del próximo Septiembre, 
por conducto del Rector del Seminario. 

Sa lamanca 30 de Agosto de 1893. 
DR. PEDRO GARCÍA REPILA, 

Secretario. 

Otra 
El Excmo. Prelado, mi Señor, ha tenido á bien hacer , 

con fecha de hoy, los siguientes nombramientos: Para el 
Arciprestazgo de Arapiles: Arcipreste interino, D. Inda-
lecio Rodríguez, párroco de Machacón. P a r a el de Rollan: 
ídem, id., D. Nicolás Alvarez , párroco de Canillas de Aba-
jo. Pa ra el de Tavera : id., id., D. Pedro Sánchez Delga-
do, párroco de Carnero. Para el de Villarino: id., id., don 
Carlos Fernández Clavero. 

Salamanca 31 de Agosto de 1893. 
DR. PEDRO GARCÍA REPILA. 

Secretario. 

Otra 

Su Excelencia I lustrisima el Obispo de la diócesi, tiene 
acordado girar la Santa Pastora l Visita, con la gracia de 
Dios, en los Arciprestazgos de Linares, Salvat ier ra y Val-
dejimena. La de los dos primeros tendrá lugar en este mes 
de Septiembre, y ss emprenderá después que el excelentí-
simo Prelado tenga algunos días de santo retiro y ejerci-
cios espirituales en uno de los Santuar ios de la diócesi. La 
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del Arciprestazgo de Valdejimena la verificará en la pri-
mera quincena del raes de Octubre próximo, á fin dé es ta r 
en Alba, después de visitar también algunos pueblos que 
íal tan en este Arciprestazgo, p a r a la festividad de Santa 
Teresa de Jesús. Oportunamente se av isará á los respec-
tivos Sres. Párrocos el i t inerario que ha de seguirse en la 
anunciada Visita, esperando que este solo anuncio serv i rá 
p a r a que aquéllos preparen convenientemente á sus feli-
greses, y los estimulen á obtener frutos abundantes de la 
N'isita de su Prelado, y á recibir la bendición Papa l , que 
les dará S. E. L , facultado al efecto en Roma por Su San-
íidad, con motivo de su Jubileo Episcopal. 

Salamanca 31 de Agosto de 1893. 

DR. PEDRO GARCÍA REPILA, 
Secretario. 

Otra 
Las repetidas reclamaciones de la Comisaría General 

de la Santa Cruzada encaminadas á que esta diócesi no 
aparezca morosa en la rendición de las cuentas, mueve á 
esta Secretar ía de Cámara á exci tar el celo de los señores 
Cursis párrocos y Ecónomos que se hal lan en descubierto 
con la Administración de Cruzada, pa ra que en un breve 
plazo liquiden las cuentas a t r a sadas de 1890, 1891 y 1892 
Más de. cuarenta pa r roqu ias no han satisfecho los suma-
rios del ano de 1892. Doce deben los de 1891 y cinco los 
de 1890. La Secretar ía espera que esta circular sea lo bas-
tante eficaz pa ra no verse en la sensible necesidad de to-
mar otras determinaciones. 

Sa lamanca 31 de Agosto de 1893. 
DR. PEDRO GARCÍA REPILA. 

Secretario. 
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Declaración de la Comisaría general de la Santa 
Cruzada 

Del Boletín Eclesiástico de Ciudad-Rodrigo, correspon-
diente al 30 de Agosto último tomamos lo siguiente: 

^Comisaria General de la Santa Cruzada.—Excelentísi-
mo é limo. Sr.: El Exorno, y Rvdmo. Sr. Cardenal Comi-
sario General de la Santa Cruzada, enterado de la consul-
ta de V. E. I. re la t iva á las personas exceptuadas de 
tomar el Sumario de Indulto de clase, me ordena con-
teste á V. E. I. lo que sigue. 

«Declaramos, que están exentos de contribuir con li-
mosna los regulares del Orden de San Francisco; los pobres 
de solemnidad; los impedidos que carecen de todo género 
de bienes é industrias, y los jornaleros del campo, y de 
todas las artes y oficios que se mantienen de su jornal dia-
rio, los que deberán rezar un Padre nuestro y una Ave 
María cada día de los que usaren de este Indulto; enten-
diéndose que no deben comprenderse en la clase de estos 
los sirvientes á quienes sus amos dén la comida, ó perci-
ban todo su salario ó ración en especie de dinero, los cua-
les deberán tomar el respectivo Sumario pa ra aprovechar-
se de este Indulto; que todos los fieles sin distinción han 
<le tener la Bula de la Santa Cruzada; que los Eclesiásti-
cos seculares que no pasen de sesenta años necesitan t am-
bién la de Lacticinios correspondiente á su dignidad y ren-
ta ; y que los Regulares no pueden usar de este Indulto, 
mezclando lacticinios con pescados, pero podrán hacerlo 
•de lacticinios solos, ó mezclados éstos con carnes. 

»Todo lo cual de acuerdo perfectamente con la opinión 
lie V. E. I . tengo el honor de poner en su conocimiento á 
los fines oportunos. 
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»D¡os guarde á V. E I. muchos años. Toledo 12 de-
Agosto de '1893.—El Secretario-Contador, Eduardo More-
no Caballero.—Excmo. é I\xno. Sr. Obispo Administrador 
Apostólico de Ciudad-Rodrigo. 

— 

Bases de la peregrinación que ha de salir de 
Madrid 

1."' Todas las personas que deseen formar parte de la peregrina--
ción española á Roma en unión con sus hermanos de la Diócesis de 
Madrid, inscribirán sus nombres en el registro de peregrinos que 
con este objeto sé abrirá en todas las Diócesis á part i r del día 15 de 
Jul io próximo, ó en el del Obispado de Madrid-Alcalá, establecido, 
en las oficinas de su Secretaría. 

2.'̂  Los Bxcmos. Sres. Obispos y Vicarios capitulares, en sus res-
pectivas Diócesis, podrán negarse á inscribir en los registros de pe -
regrinación á las personas que estimen oportuno, sin que por ello-
tengan que dar explicación alguna. 

3.®' Antes del día 8 de Septiembre próximo, las Jun t a s diocesanas 
de peregrinación darán cuenta á la Central de los peregrinos ins-
critos, y antes del 15 remit i rán el importe de sus billetes al precio, 
siguiente: 

Madrid á Roma 

Clase, 364 pesetas ida y vuelta. 
2.""̂  clase, 265 pesetas ida y vuelta. 

Madrid á Vintimiglia 

1.'"' clase, 261 pesetas ida y vuelta. 
2.'̂  clase, 184 pesetas ida y vuelta. 

Este viaje se hará por Hendaj 'a , Bayona, Toulouse, Cette, Mar-
sella, Vintimiglia, Génova y Roma. 

Los viajeros que tomen sólo billetes para Vintimiglia, podrán 
aprovechar las ventajas que para visitar las principales ciudades y 
santuarios de I tal ia proporcionan los viajes circulares, á precia 
reducido. 

Teniendo en cuenta la creciente elevación de los cambios, si para 
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el día 1." de Septiembre excediesen éstos de 17 por 100, se impondrá, 

á cada billete de pr imera un recargo de 7 pesetas, y 5 á los de se-
gunda . 

á."' El regis tro de peregrinos se cer rará defini t ivamente el 20 de 
Septiembre, y en esta fecha deberán haber satisfecho el importe de 
su billete las personas inscri tas, perdiendo todo derecho á f o r m a r 
par te de la peregrinación las que no lo hubieran realizado. 

Las J u n t a s diocesanas extenderán á cada peregrino un do-
cumento provisional después de sat isfecho el importe de su v ia je á 
Roma; este documento se canjeará en Madrid por el definitivo. 

Conocido por la J u n t a central el número y nombre de los pe-
regr inos de provincias, cuidará de remit i r con oportunidad un vo-
lante autorizado, con el nombre de cada uno de ellos, para que pue-
dan d is f ru ta r de las ven ta jas que concedan las Compañías de los ca-
minos de hierro para t ras ladarse á Madrid á los que formen par te 
de la peregrinación. 

7.^ Las personas que hayan dejado t ranscur r i r el plazo marcado 
para inscribirse en los regis t ros diocesanos y lo hagan en el de Ma-
drid, no tendrán derecho á la concesión á que se refiere la base 
anter ior . 

8.®' Todas las personas que formen par te de la peregrinación se en-
cont rarán el día 30 de Septiembre, por si ó representadas, á las diez 
de la mañana, en el Palacio Episcopal de Madrid, donde can jearán 
los documentos provisionales que habrán recibido por los definiti-
vos que les den derecho al viaje de ida y vuel ta á Roma ó Vintimi-
glia y á todas las las gracias que Su Sant idad otorgue á los que for -
mer p a r t e de esta peregrinación. 

9.» Quedan exceptuados de presentarse en Madrid los peregr inos 
del Norte y Noroeste, y todos los que se incorporen á la peregrina-
ción en el camino de esta Corte á I run, sin que se les conceda reba ja 
por el t rayecto que dejen de recorrer, á menos que las Compañías no 
se lo hagan á la J u n t a central . 
• 10. EQ la reunión á que se refiere la base octava se organizará 
la peregrinación en uno ó varios grupos, según el número de los 
adscriptos á ella, y señalarán las personas que deben figurar como 
jefes, para faci l i tar la misión de la persona encargada por la J u n t a 
central de la dirección mater ia l de la romer ía . 

11. La peregr inación saldrá de Madrid el día 2 de Octubre. 
12. El peregr ino que no se encuentre en el sitio designado para 
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la marcha á la hora fijada de antemano, ó por cualquier causa se se-
pare de la peregrinación, perderá todo derecho y no podrá recla-
mar indemnización a lguna . 

13. Los peregrinos deberán v ia jar unidos y en los coches que las 
empresas designen, pues con esta condición hacen las rebajas; sí 
por desobediencia de a lgún peregrino á estos preceptos se viese 
obligado á sat isfacer a lguna cantidad, no podrá reclamarla de la 
J u n t a , 

14. Los peregrinos recibirán los billetes correspondientes para 
los diferentes t rayectos que tienen que recorrer; si una vez recibidos 
los perdiesen, no podrán rec lamar uno segundo, debiendo tomarlo 
por su cuenta en las condiciones generales de los demás viajeros. 

15. Los peregrinos no tienen derecho á l levar otro equipaje que 
«1 que puedan conducir á la mano en maletas poco voluminosas, 
pa ra poder colocarlas en las rejil las de los coches. 

Pueden, sin embargo, los peregrinos f ac tu ra r sus equipajes pa-
gando á plena t a r i fa . 

16. La peregrinación se detendrá á la ida á Roma en el san tuar io 
de Nues t ra Señora de Lourdes . 

17. El regreso, que deberá verificarse dentro de los t re inta días, 
á contar del de la par t ida de Madrid, se organizará en dos ó t res 
grupos, que saldrán de Roma con el intervalo de ocho días, debien-
do avisar los peregrinos al encargado de la dirección mater ia l de la 
peregrinación, á los ocho días de su l legada á Boma, el grupo á que 
desean incorporarse para regresar á E s p a ñ a . 

18. De la prescripción anter ior no quedan exceptuados los pere-
grinos que sólo tengan tomado su billete has ta Vintimiglia , los cua-
les deben tomar nota del día y hora en que pasará por este punto e^ 
grupo en que se hayan inscri to, para incorporarse á él, perdiendo 
•caso de no hacerlo, el derecho de regresar á España con el billete ad • 
qüir ido. 

19. Siendo la peregrinación, ante todo, un acto esencialmente re-
ligioso, el Excmo. é l imo. Sr. Obispo de Madrid-Alcalá, ó el Prelado 
<|ue la presida, ordenará las preces que han de hacerse en Madrid 
an tes del viaje, duran te éste y en la capital del Orbe católico. 

20. La J u n t a de peregrinación no contrae más compromiso que 
el de la t raslación mater ia l de los peregrinos de Madrid á Roma y 
viceversa, debiendo éstos, por su par te , procurarse los alojamientos 
segiin sus recursos, para lo cual hay gran facil idad, lo mismo en 
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esta ciudad que en las populosas en que se peinocte durante el v ia je 
y que serán señaladas opor tunamente . 

21. Si por cualquier circunstancia imprevis ta de fuerza m a y o r 
se var iase durante el viaje a lguna par te del i t inerario, los peregri-
nos deberán a tenerse á las órdenes y disposiciones que adopte el 
Prelado que presida la peregr inación. 

22. L a J u n t a recomienda á los peregr inos que se provean de su 
correspondiente cédula de vecindad, y l lama su atención sobre la 
diferencia de cambio entre España y Franc ia , á fin de que se pro-
vean de dinero de este úl t imo pa ís . 

Bases de la peregrinación que saldrá de Barce-
lona á primeros de Octubre para unirse en 
Roma á la de Madrid. 

Pueden agregarse á esta peregrinación los fieles de cualquier 
diócesi de España , á condición de que, al efectuar el pago del im-
por te del pasaje, exhiban un documento recomendaticio de ident i -
ficación visado por el Prelado de sus respect ivas diócesis, ó, en su 
defecto por la autor idad eclesiástica del punto de su residencia. 

2.®- E l viaje de Barcelona á Roma y el de regreso, se efectuará en 
t ren especial, compuesto de coches de 2.^ y 3." clase. Este t ren 
saldrá de Barcelona para Roma á la hora que se designará oportu-
namente con la conveniente publicidad, sin más t rasbordos que los 
de Cerbere, Cette y Vin t imig l i a . 

Debe adver t i rse que los peregrinos que vengan en el t ren espe-
cial, no pueden l levar más equipaje que el que conduzcan á la mano, 
sin incomodar á los demás. El que desee llevar más equipaje habrá 
de fac tura r lo por la t a r i f a general de g ran velocidad, sin f ranquic ia 
ni rebaja a lguna . 

3.®- El tren especial de la peregrinación constará de IG car rua jes 
de las tres clases. 

Se establece que tendrán derecho preferente á ocupar asiento en 
el tren los peregrinos que primero se presenten á tomar sus billetes, 
en la proporción conveniente á los romeros qne de cada clase se 
reúnan . 

Si después de cubierto el cupo necesario para el primer tren se 
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presentaren nuevos romeros, esta J u n t a gest ionará de las Compa-
ñ ía s de los ferrocarr i les la formación de un segundo t r en , que sal-
drá de Barcelona el mismo día que el anter ior , sin que responda de 
conseguirlo, por más que es casi seguro que lo logrará siempre que 
el número de peregrinos para este segundo tren llegue cuando me-
nos á 400. 

Debiendo darse el aviso para el primer tren á las Compañías de 
ferrocarr i les con más de veinte días de antelación, se advier te que 
el regis t ro de peregrinos para dicho t ren quedará def ini t ivamente 
cerrado por todo el día 10 de Septiembre. 

Las cant idades que los peregrinos lian de sa t is facer al soli-
c i tar su admisión para el primer tren, y para el segundo, si hay lu-
gar á su formación, contado el premio del cambio, son: 

Viajeros en 1.'"- clase. Pese tas 225 ida y vuel ta . 

Id. » 2."̂  » » 152 » » 
Id. » » » 92'50 » » 

Las cantidades expresadas cubr i rán exclusiva mente los gas-
tos del pasaje de ida y vuelta, viniendo después á cargo de los pere-
grinos los gastos que les ocasione su manutención, así duran te el 
t rayecto, como en su estancia en Roma. 

El Tesorero en t regará á los peregrinos unos recibos ta lona-
rios, que habrán de canjear después por los billetes que expida la 
Compañía del ferrocarr i l , sin cuyo requisi to no podrán emprender 
el viaje; y opor tunamente se les avisará el día y sitio en que hayan 
de hacer dicho canje. 

Hecho el depósito de que se hab la en las bases anter iores , 
los peregrinos sólo tendrán derecho á exigir el billete para el v ia je , 
y en ningún caso podrán reclamar la devolución del importe del b i -
llete, aunque desistan de formar parte de la peregrinación, á menos 
de que no teniendo cabida en el primer t ren, no se pueda forma el 
segundo. 

8." El regreso de Roma para Barcelona será el día y hora que 
opor tunamente se señalará , debiendo todos los peregrinos regresar 
precisamente en el t ren especial de la peregrinación. 

Desde el día 20 del corriente mes pueden acudir todos los que 
deseen formar par te de la peregrinación á la Secretar ía de Cámara 
del Obispado, ó al local de la Asociación de Católicos, calle de la Ca-
nuda, 31, principal , á recoger del señor D. Alvaro M. Camín, Teso-
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vero de esta Jun ta , los recibos provisionales, prévlo el pago de las 
«antidades señaladas en la base 4.'^ 

10. Se recomienda á los peregrinos lleven consigo su cédula per-
sonal y, dada la diferencia de cambios, se provean de dinero f rancés 
para los gastos de su estancia en Roma. 

11.^ Si por cualquier motivo no se hiciera la peregrinación, se 
•devolverá á los romeros el precio del pasaje, menos la cantidad de 
siete pesetas por cada billete de primera clase, cinco por cada bi-
llete de segunda, y dos pesetas por cada billete de tercera, para aten-
der á ios gastos precisos de organización y publicidad. 

12.^ En todas las dudas y dificultades que ocurran en cuanto se 
refieran á la peregrinación, pueden cuantos deseen formar parte de 
la misma dirigirse al M. I . Sr. Vicario General de este Obispado, en 
«1 palacio episcopal, á D. Alvaro M. Camin, Tesorero de esta J u n t a 
y á don Tomás de A. Boada, Secretario de la misma Jun ta , en el lo-
ca l de la Asociación de Católicos, calle de la Canuda, núm. 31, prin-
cipal, quienes les darán todos los datos y detalles que les convengan. 

Barcelona 4 de Agosto de 1893.—LA JU S T A DIOCBSAKA. 

Ppeeio del viaje desde Valencia 

El viaje ü Roma por Civita-Vechia desde Valencia, ida y vuelta, 
<-on escala en Barcelona, se hará en los vapores de la compañía Tra-
nsatlántica, y resulta el más económico de los tres. 

LL E V A S D O 200 PERBGRisos. PTAS . 160 CADA UKO 

» 250 » » 120 » » 
» 300 » » 100 » » 
» 350 » » 86 » » 
» 400 » » 75 » » 
» 450 » » 67 » » 
» .500 » » 60 » » 
» 550 » » 55 » » 
» 600 » » 50 » » 
» 650 » » 46 » » 
» 700 » » 42 » » 
» 750 » » 40 » » 
» 800 » » 38 » » 
» 850 » » 35 » » 
» 900 » » 33 » » 
» 950 » » 31 » » 
» 1000 » » 30 » » 
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A estos precios hay que añadir la manutenc ión á bordo que cos-

t a r á dos pesetas por persona y día . 

N E C R O L O G Í A 

El día 16 del corriente falleció D. José Calles, Párroco-
y Arcipreste de Villarino; el 21 del mismo el Presbí tero 
don Francisco Soria, Coadjutor de Gallegos de Huebra y 
el 23 don Pablo Bazo García, Párroco de Membribe. Per-
tenecían á la Hermandad de sufragios del Clero. Los seño-
res socios apl icarán una misa y tres responsos por el e t e r -
no descanso de cada uno de los finados.—R. I. P. 

SALAMANCA.—Imp, de Cala t rava , á cargo de L. Rodríguez. 
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